
 

 

 
 
 
 
 
 

Diálogo regional para América Central y América del Sur y el Caribe 
miércoles 26 de abril de 2023 

15.00 – 16.15 
Sala de conferencias 4 

 
El Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas de las Naciones Unidas realizará un Diálogo Regional 
para América Central, del Sur y el Caribe entre los Pueblos Indígenas y los Estados Miembros.  Las 
agencias, fondos y programas de la ONU y las instituciones de derechos humanos regionales y 
nacionales y el mundo académico también están invitados a asistir. 
  
El diálogo comenzará con comentarios introductorios de los miembros del Foro Permanente, quienes 
también moderarán la sesión.  Las intervenciones de los Estados, los Pueblos Indígenas y demás partes 
interesadas, deben ser breves y abordar uno de los 4 temas y subtemas para que las discusiones puedan 
llevarse a cabo de manera interactiva.  Se solicita a los oradores que limiten sus intervenciones a 3 
minutos cada una. 
  
Puntos de discusión: 
  
1. Los Pueblos Indígenas son actores políticos importantes en la región, con sus procesos organizativos 

han logrado el reconocimiento de la diversidad cultural a escala constitucional en varios países, lo 
que significa el fortalecimiento y mejora de la democracia. No obstante, persisten múltiples 
obstáculos en la materialización de sus derechos. Tanto en las ramas del poder público y los medios 
de comunicación a menudo se reproducen barreras que impiden avanzar en dichos derechos. En 
ese contexto,  

 

• ¿Cuáles son los mayores desafíos que enfrentan los Pueblos Indígenas en la región?  

• ¿Que acciones son necesarias para superar el contexto de criminalización y homicidios de 
defensores Indígenas de los derechos humanos y ambientales? 

• ¿Cuáles son las dificultades para lograr una participación efectiva, mediante procesos de 
consulta a los Pueblos Indígenas, en la creación de normas constitucionales, legales y/o 
reglamentarias en los asuntos que les afectan? ¿Cómo superar estas barreras? 

 
2. La pobreza, la búsqueda de oportunidades y en muchos casos, la falta de garantías de seguridad o 

justicia en sus propios territorios Indígenas, ha presionado a miles de personas Indígenas a 
desplazarse dentro y fuera de sus países, los cual los ha llevado a someterse a situaciones indignas, 
quedando entre las poblaciones migrantes con las peores circunstancias vitales. 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

• ¿Cómo podrían los Estados y demás actores contribuir para abordar la situación migratoria y/o 
de refugio de los Pueblos Indígenas dentro y fuera de las fronteras y asegurar el cumplimiento 
de  
sus derechos humanos?  

 
3. Las industrias extractivas, la transición energética, la ampliación de las fronteras agrícolas, y de 

plantaciones forestales (monocultivos), así como y la mala gestión de los recursos naturales están 
provocando deforestación y desplazamiento, lo que incrementa la pérdida de tierras tradicionales 
y una mayor vulnerabilidad al cambio climático para los Pueblos Indígenas. 

 

• ¿Cómo asegurar que la definición e implementación de políticas de transición energética 
garanticen plenamente los derechos de los Pueblos Indígenas en armonía con la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas? 

 

• ¿Qué acciones se están adoptando para garantizar plenamente los derechos de los Pueblos 
Indígenas en aislamiento voluntario o contacto inicial que están siendo afectados por las 
industrias extractivas, agricultura y ganadería extensiva? 

 
4. Voces específicas  

• ¿Qué barreras existen para las mujeres y niñas Indígenas en toda la región? 

• ¿Cuál es la mejor manera de abordar esas barreras para asegurar que se les incluya activamente 
en la toma de decisiones en todos los niveles y que participen en diálogos políticos, sociales y 
culturales? 

 
 
 

 


